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SECRETARIA. Montería, Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra 

pendiente resolver sobre la solicitud de aclaración y complementación por parte de 

la parte demandante, del dictamen pericial presentado por el perito JAIRO 

ALFONSO MORENO PADILLA. Sírvase proveer. 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO VERBAL DE EXPROPIACION 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 
NIT 8301259969 

DEMANDADO ANGEL RAMON ESPITIA PLAZAS CC 78700249  

RADICADO 23001 31 03 003 2013 00427 00 

ASUNTO AUTO CONCEDE TERMINO PARA ACLARACIÓN Y 
COMPLEMENTACIÓN EXPERTICIA 

N°  

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo de fecha 14 de septiembre de 2022, el apoderado de la parte 

demandante, solicita la aclaración y complementación del dictamen pericial rendido 

por el perito designado JAIRO ALFONSO MORENO PADILLA C.C. N° 2.173.560 y 

RAAAVAL 2173560. Ver imagen.  
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ANTECEDENTES 

Este despacho a través de auto calendado 08 de septiembre de 2022 resolvió: 

 

 

 

CASO CONCRETO 

Como quiera que se presenta la solicitud dentro del término procesal por ser legal y 

procedente lo solicitado este Despacho procederá  a concederle por término de 

cinco (5) días al perito designado JAIRO ALFONSO MORENO PADILLA C.C. N° 

2.173.560 y RAAAVAL 2173560 para que presente las aclaraciones y/o 

complementación del dictamen rendido. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, al perito designado JAIRO ALFONSO MORENO 

PADILLA C.C. N° 2.173.560 y RAAAVAL 2173560  para que presente las 

aclaraciones y/o complementación de la experticia presentada al peritazgo 

calendado en fecha 24-agosto-2022, conforme a la solicitud que hace el apoderado 

judicial de la parte demandante ANI. 

La solicitud y sus anexos pueden ser visualizados a través del siguiente link: 

2013-427 

Por Secretaría, ofíciese de conformidad al correo electrónico: 

jamorenopadilla@gmail.com Envíesele copia del presente auto y del memorial de 

aclaraciones y/o complementación y su anexo presentado por el apoderado de la 

ANI en fecha 14 de septiembre de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

 

EGP 
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